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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

EJECUTIVO. Rad. 680013103004-1991-14190-00 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

De acuerdo a la respuesta emitida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito, por 
Secretaría y de forma inmediata remítase el oficio que dejó a disposición la 
medida al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, para 
el proceso de insolvencia del señor HERNANDO GRANADOS PABON radicado 
68001310300119911506900, como quiera que allí se encuentra incorporado el 
proceso ejecutivo radicado No. 13301 del JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA.  
 
Notifíquese y Cúmplase.  
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
 JUEZ 
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